
PROCESO: 2018-00390-00 
Muerte Presunta con sentencia  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Q, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Con el fin de resolver el anterior pedimento, elevado por el apoderado judicial de la 
parte demandante, Y aunado a lo manifestado por la  Registraduria Nacional del 
Estado Civil,  se dispone nuevamente  librar atento oficio por medio del centro de 
servicios judiciales,  con el fin de indicar que, respecto a  que el último lugar donde 
fue visto con vida el señor  JOSE VICENTE HERRERA HERRERA,  fue en el 
municipio de FILANDIA QUINDIO, por tanto, dicha Registraduria DEBERA 
proceder a inscribir la sentencia de fecha  25 de Enero de 2022, en los términos en 
que quedó ordenado, en su numeral Cuarto: 
 
CUARTO: Se ORDENA la expedición de Certificado de Defunción del señor JOSE 

VICENTE HERRERA HERRERA, para lo cual se DISPONE librar atento oficio a la 

Registraduria Nacional de Estado Civil de esta localidad, para que se sirvan elaborar 

el registro civil de defunción del desparecido con anotación de los siguientes datos: fecha 

de muerte el día 15 de diciembre de 1940, año de nacimiento 1891, Padres: Martin 

Rafael Herrera y María Higinia Herrera, estado civil: Casado con Soledad Ramírez  

 

 

Líbrese la comunicación por medio del centro de servicios judiciales. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ.  
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